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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

  Sucesión 

Causante: JOSE RICARDO LOPEZ DUARTE 

  Radicación: 25718408900120120001400 

 

 

Como quiera que el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 modifico el Código General 

del Proceso en punto a los emplazamientos que debe efectuarse en los procesos judiciales 

por secretaria se dispone que el emplazamiento dispuesto en providencia anterior 

calendada 24 de marzo de la anualidad que avanza se verifique en la el registro nacional 

de persona emplazadas de la página web de la rama judicial. 

 

 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  
Juez  

 
 
 

  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

  Divisorio 

Demandante: CARMEN RUBIELA ESPITIA CAMACHO, CARLOS 

FERNANDO ESPITIA CAMACHO, ORLANDO ESPITIA CAMACHO, 

GLADYS ESPITIA CAMACHO, ELVER ESPITIA CAMACHO, WILSON 

ESPITIA CAMACHO, LUZ ELIA MARIN DE ROMERO Y JOSE SEVERO 

MARIN CAMACHO 

Demandada: JAIME ESPITIA DIAZ 

  Radicación: 25718408900120180027700 

 

 

 Como quiera que le asiste razón al apoderado de la parte demandada se revoca el 

auto del 5 de marzo del año en curso por prematuro, pues obsérvese que se encuentra 

pendiente de trámite el incidente de nulidad procesal oportunamente propuesto por el 

mandatario judicial del extremo pasivo, tal y como se dispuso en auto del 12 de junio de 

2019. 

 

 Con el fin de llevar a cabo la audiencia correspondiente para desatar el incidente de 

nulidad procesal se señala la hora de las __10:00______ del día __13_____ del mes de 

_______Octubre______________________ de 2020. Art. 127 y 129 del C.G. del P. Se 

advierte a las partes que conforme a los decretos expedidos por el Gobierno Nacional y en 

especial el 806 de 2020 así como por las directrices señaladas en los diferentes actos 

administrativos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia será virtual 

a través de las herramientas suministradas por este último. 

 

 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

  

Alimentos 

Demandante: DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA EN REPRESENTACIÓN 

DE los menores BRYAN STARLY CASALLAS M., y KELLY JOHANA CASALLAS 

M.  

Demandado: IVAN GIOVANNI CASALLAS TINOCO 

Radicación: 30-001-4089-001-2014-00025-00 

  
  

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado contestó oportunamente la demanda. 

  

Del escrito de contestación córrase traslado al extremo demandante por el 

término de tres días, para que manifieste lo que estime pertinente. 

  

  
         Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 

  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  
Juez  

 
 
 

 

  

  

  

  

  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

  

                        Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE  

SERVICIOS INTEGRALES SURAMERICANA 

“COOPSURAMERICANA”  

Demandado: EDGAR ORTIZ MURCIA 

                         Radicación: 25718408900120180029000 

  

  

            El memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 8 de octubre de 

2019 por cuanto ya se verifico la reducción solicitada atendiendo los mismos 

razonamientos nuevamente expuestos en la última petición en tal sentido. 

  

  

Notifíquese por correo electrónico u otro medio eficaz,  

  

 

  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  
Juez  

 
 
 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

  

                         Ejecutivo 

                        Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

   Demandado: DIANA MARCELA HERNANDEZ MARTINEZ 

                        Radicación: 25718408900120180035700 

  

  

            Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 

demandante en el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el 

artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 

  

  

RESUELVE: 

  

 

1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

  

2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 

Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 

existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 

de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse a la persona demandada o a quien 

esta última autorice. Líbrese atento oficio al señor Director del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 

  

3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 

los demandados con las constancias de rigor. 

  

4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

  

             Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 

  
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  

Juez  
 
 

 

 

 

 

  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
  
  

                        Ejecutivo de alimentos 

                        Demandante: MARIA PAOLA DE LA HOZ PEDEAÑA  
   Demandado: DORIS MARIBEL PEDEAÑA JIMENEZ 

                        Radicación: 25718408900120200006500 
  
  

AUTO INTERLOCUTORIO 
  

            Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
  

ANTECEDENTES 
  

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

  

Mediante escrito presentado el 19 de febrero de 2020, se promovió por parte 
de MARIA PAOLA DE LA HOZ PEDEAÑA demanda de ejecución singular contra 
DORIS MARIBEL PEDEAÑA JIMENEZ, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero: $403.751 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de diciembre de 2019, $403.751 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del 
mes de enero de 2020, $403.751 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del 
mes de febrero de 2020 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. 
Más los intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron 
exigibles hasta cuando se verifique su pago total. Sobre costas se resolverá en su 
oportunidad procesal. 

  

            Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 27 de febrero de 2020, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en 
documento remitido al correo institucional de este Despacho Judicial con atestación 
de autenticidad del 15 de mayo de 2020 de la Notaria Décima del Círculo de 
Barranquilla en el que se da por notificada de la orden de apremio solicitando se 
dicte la sentencia correspondiente y manifestando adicionalmente que la obligación 
demandada es cierta, real y verdadera y que renuncia a proponer excepciones. 
  
            Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES 
  

            Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a 
satisfacción dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las 
partes son capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente 
representadas, amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer 
de la acción. 
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            Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 2 del 
cuaderno principal, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
  

            Por lo tanto debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
  

            Las anteriores decisiones y determinaciones así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo a los 
audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
  

            Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
  

            PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
  

            SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
  

            TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
  

            CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
   

            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

  
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  

Juez 
  
 
 
 

 

 
  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 8468182 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
  
   

                        Ejecutivo de alimentos 

                        Demandante: MARGARITA ROSA CANTILLO BACA  
   Demandado: ELIZABETH BACA MONTERROSA 

                        Radicación: 25718408900120200007300 
  
  

AUTO INTERLOCUTORIO 
  

            Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
  

ANTECEDENTES 
  

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

  

Mediante escrito presentado el 19 de febrero de 2020, se promovió por parte 
de MARGARITA ROSA CANTILLO BACA demanda de ejecución singular contra 
ELIZABETH BACA MONTERROSA, pretendiendo el pago de las siguientes sumas 
de dinero: $364.358 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
diciembre de 2019, $364.358 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de enero de 2020, $364.358 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de febrero de 2020 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los 
intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles 
hasta cuando se verifique su pago total. Sobre costas se resolverá en su 
oportunidad procesal. 

  

            Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 27 de febrero de 2020, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en 
documento remitido al correo institucional con atestación de autenticidad del 19 de 
mayo de 2020 de la Notaria Segunda del Círculo de Barranquilla en el que se da 
por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente y manifestando adicionalmente que la obligación demandada es 
cierta, real y verdadera y que renuncia a proponer excepciones. 
  
            Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES 
  

            Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a 
satisfacción dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las 
partes son capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente 
representadas, amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer 
de la acción. 
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            Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 2 del 
cuaderno principal, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
  

            Por lo tanto debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
  

            Las anteriores decisiones y determinaciones así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo a los 
audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
  

            Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
  

            PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
  

            SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
  

            TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
  

            CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
   

            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 
   

                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: LUZ MARINA LOAIZA DE CRUZ  

   Demandado: RICARDO DE JESUS ARAQUE GONZALEZ 
                        Radicación: 25718408900120200008200 
  
  

AUTO INTERLOCUTORIO 
  

            Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
  

ANTECEDENTES 
  

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

  

Mediante escrito presentado el 25 de febrero de 2020, se promovió por parte 
de LUZ MARINA LOAIZA DE CRUZ demanda de ejecución singular contra 
RICARDO DE JESUS ARAQUE GONZALEZ, pretendiendo el pago de las 
siguientes sumas de dinero: $491.898 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria 
del mes de diciembre de 2019, $491.898 M/cte., correspondiente a la cuota 
alimentaria del mes de enero de 2020, $491.898 M/cte., correspondiente a la cuota 
alimentaria del mes de febrero de 2020 y las demás cuotas que se sigan causando 
mes a mes. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas 
se hicieron exigibles hasta cuando se verifique su pago total. Sobre costas se 
resolverá en su oportunidad procesal. 

  

            Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 3 de marzo de 2020, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en 
documento remitido al correo institucional de este Despacho Judicial con atestación 
de autenticidad del 21 de mayo de 2020 de la Notaria Décima del Círculo de 
Barranquilla en el que se da por notificada de la orden de apremio solicitando se 
dicte la sentencia correspondiente y manifestando adicionalmente que la obligación 
demandada es cierta, real y verdadera y que renuncia a proponer excepciones. 
  

            Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES 
  

            Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a 
satisfacción dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las 
partes son capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente 
representadas, amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer 
de la acción. 
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            Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 2 del 
cuaderno principal, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
  

            Por lo tanto debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
  
            Las anteriores decisiones y determinaciones así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo a los 
audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
  

            Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
  

            PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
  

            SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
  

            TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
  

            CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
  

             Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  
  

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ  

Juez  
 
 

 

 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La anterior providencia se notificó por Anotación 
en estado N°_050______, hoy___14/07/2020 

  

           

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO  
Secretaria  

 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co

